
Quito, 15 de julio de 2008 

Señor 
Kris |. K. De Smet 

Ciudad 

Estimado señor: 

Cúmpleme informarle que la primera Junta General Extraordinaria de Socios de 
la Compañía Koppert Ecuador Cía. Ltda. celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía, por el período 
estatutario de dos años. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Primero del Estatuto 
Social de Koppert Ecuador Cía. Ltda. a usted le corresponderá la 
representación legal de la compañía en forma individual. Además: a) Presidir 

las Juntas Generales; b) Legalizar con su firma las Actas de Juntas Generales; 
c) Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los certificados de 
aportación; d) Actuar conjuntamente con el Gerente General cuando este 

último deba obligar a la compañía por un valor superior a veinte mil dólares 
norteamericanos; e) Las demás que le señale la junta general o la Ley. 

La Compañía Koppert Ecuador Cía. Ltda. se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Primero de Quito, Doctor Jorge Machado 
Cevallos, el 16 de junio de 2008 y fue inscrita en el Registro Mercantil de este 
cantón, el 14 de ju     

    

  

h Quito, el 15 de julio de 2008, Kris |. K. De Smet, de nacionalidad 
gá, con pasaporte número EG190362, acepto el nombramiento de 

Presidente de Koppert Ecuador Cía. Ltda., hecho a mi favor por la Junta 
General Extraordinaria de Socios de la Compañía. 

Kris |. K. De Smet Con esta feta queda inscrito el pre — 

Pasaporte Nro. EG190362 presente 
- documento buda 8694. da Registro 

de Nombramientos Tomo Ho. 

0.460. 

   

    

    

 


